
REPUBLICA OE COLOMBIA 

EL FONDO NACIONAL DE LA GESNÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

RESOLUCIÓN N" il'0179 
(,2 7 FEB 2026 ) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APERTURA EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA N.'FA'GRD.LP. 
001-2026 CUYO OBJETO CORRESPONDE A: "CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS 
,A'IERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASI COMO LOS BIENES QUE ESTAN A 

CARGO Y BAJO SU RESPOA'SAA'L DAD, CUSTOD'A Y AQUELLOS QUE SEAN ADQU'R'DOS POR 
EL FONOO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASIRES. FA'GRD, PARA 

DESARROLLAR LAS FU'VC'OIVES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA 
'/VHERE'VIESDE SEGUROS QUE REQU'ERA LA ENrIDAD" 

EL SECRETARIO GENERAL 

Conforme a las facultades de ordenación del gasto y celebración de contratos, contenidas en los 
numerales 3 y 10 del artículo l'f del Decreto 4'147 dol 3 de noviembre de2011,el parágrafo 1" del 

articulo 48, y el parágrafo 3 del artículo 50 de la Ley 1523 de 2012, otorgados al D¡rector General de la 
Unidad Nac¡onal para la Gestión del Ri€sgo, delegadas a la Secretaría General de la Ent¡dad mediante 

Resoluc¡ón N' N.'0937 del 22 de sept¡embre de 2025 y de acuerdo con el rég¡men aplicable a las 
empresas ¡ndustr¡ales y comerc¡ales del Estado, establecido en el parágrafo 3o artlculo 50 de la Ley 1523 

de 2012 

CONSIDERANOO: 

Que se requiere "CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS r/VIERESES PATRIMON,ALES 
ACTUALES Y FITTUROS, ASI COMO ¿OS A'EA'E§ QUE ESIAN A CARGO Y BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEA'V ADQU'RIOOS POR EL FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASIRES . FNGRD, PARA DESARROLLAR LAS 
FUNCIONES INHERENIES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OIRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE 
REQU,ERA LA ENTIDAD", con las siguientes característ¡cas: 

PLAZO OEL
OBJETO DEL CONTRATO VALOR PRESUPUESTO OFICIAL (PESOS)
PROYECTO (¡,IESES) 

"CONTRATAR LOS Para la sat¡sfacc¡ón de la necesidad se cuenta con unEl plazo de ejecución presupueslo de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTASEGUROS OUE del(os) contrato(s) de MILLONES DE PESOS ($2.970.000.000) incluido elAMPAREN LOS seouros será de ¡mpuesto agregado (lVA), así como todos los costosINTERESES acuerdo con la 
directos e indirectos, impuestos nacionales y/o distritalesPAIRIMONIALES vigencia de la(s) a que haya lugar para la ejecuc¡ón del objeto contractualACTUALES Y pól¡za(s) ds cada del presente proceso, discriminado de la s¡guienteFUTUROS. ASI grupo como se detalla 
manera:COMO LOS BIENES a continuac¡Ón, prev¡o

OUE ESTÁN A cumpl¡m¡ento de los VIGENCIA VALOR ESTIMADO
CARGO Y BAJO SU requisitos de 2026 s2.970.000.000 
RESPONSABILIDAD, perleccionam¡ento y
CUSTODIA Y e.iecuc¡ón. Como quiera que el proceso de selecc¡ón se estructura por
AOUELLOS QUE grupos conforme con la d¡stribución de pól¡zas y la 
SEAN ADQUIRIDOS IE posibilidad de partic¡pación plural de oferentes, el
POR EL FONDO presupuesto se encuentra desagregado de la sigu¡ente
NACIONAL DE manefa:GESTIÓN DEL 
RIESGO DE Para el GRUPO UNO, compuesto por las pól¡zas de Todo 
DESASTRES La vigencia del(os) Riesgo Daños Materiales, Todo Riesgo Equipo y
FNGRD. PARA amparo(s) Maquinaria, Manejo Global Entidades Ofc¡ales,cofresponderá alDESARROLLAR LAS Automóv¡les, Transporle de Valores y Transporte de 
FUNCIONES ofrec¡do por el Mercancías- se estima un oresuDuesto de hasta DOS MIL 

https://N.'FA'GRD.LP
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INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD Y 
CUALOUIER OTRA
PÓLIZA DE 
SEGUROS QUE
REQU¡ERA LA 
ENTIDAD." 

propongnte que 
resulte adiud¡catario 
en cada grupo, sin 
que sea inferior al 
númerc de dlas 
exigidos por la 
Entidad. 

El otorgamiento de 
la(s) pól¡za(s) por 
parte de la(s)
compañía(s) de 
seguros 
adiud¡catar¡a(s) 
deberá en un plazo 
máx¡mo de DIEZ (10) 
oiAS siguientes a la 
fecha de la 
expedición de la nota 
de cobertura, previo 
cumplim¡ento de los 
requ¡sitos de 
perfecc¡onam¡ento y 
eiecuc¡ón; por su 
parte, el FNGRD 
deberá pagar la(s) 
prima(s) 
correspond¡ente(s)
al(os) amparo(s) 
mntratado(s) dentro 
de los TREINTA (30)
DIAS calendario 
siguientes a la 
entrega de la(s)
póliza(s), previa 
autorizac¡ón de la 
supervisión del 
contrato y una vgz
cumpl¡dos los 
requ¡sitos exigidos 
para tal fin. 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
OUINIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS ($2.357.513.377) incluido el impuesto 
agregado (lVA), así corno lodos los costos directos e 
indirectos, impuestos nac¡onales y/o distr¡tales a que haya 
lugar para una v¡gencia mín¡ma de QUINIENTOS 
vETNTTNUEVE (529) DIAS. 

NOTA 1: Dentro del presupuesto del GRUPO UNO, la 
Entidad ha determ¡nado un VALOR FIJO de 
DOSCTENTOS MTLLONES DE PESOS ($200.000.000) 
como monto füo para REMANENTE PARA FUTURAS 
INCLUSIONES Y OTRAS NECESIOADES DE 
SEGUROS; valor que debe ser lenido en cuenla por el 
proponente al momento de elaborar su propuesta 
económ¡ca. En caso de no ¡nd¡car este valor. la Entidad lo 
sumará al total de la propuesta y en caso de sobrepasar el 
presupuesto ofic¡al del grupo, la propuesta será 
RECHAZADA. 

Para el GRUPO DOS, compuesto por la póliza de Seguro 
de lnfidelidad y R¡esgos Financieros, se estima un 
presupuesto de hasta CIENTO SETENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($17 4.622.8821 incluido el impuesto agregado (lVA), así 
como todos los costos directos e indirectos, ¡mpuestos 
nacionales y/o d¡stritales a que haya lugar para una 
vrgencia minima de OUINIENTOS DIECISEIS (516) DiAS. 

Para el GRUPO TRES compuestos por la pól¡za de Seguro 
Casco Av¡ación (Drones), se est¡ma un presupuesto de 
hAStA TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS ($372.401.753) incluido el impuesto 
agrsgado (lVA), asi como todos los costos directos e 
¡ndirectos, ¡mpuestos nac¡onales y/o d¡stritales a que haya 
lugar para una v¡gencia mín¡ma de QUINIENTOS 
vETNTTNUEVE (529) DiAS. 

Para el GRUPO CUATRO, compuesto por la póliza de 
Seguro Obl¡gatorio por Accidentes de Tráns¡to (SOAT), se 
eslima un presupuesto de hasta SESENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
($65.461.988) incluido el impuesto agregado (lVA), así 
como todos los costos d¡rectos e indirectos. impuestos 
nacionales y/o distritales a que haya lugar para una 
vigencia mín¡ma de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) OIAS. 

NOTA 2: Dentro del presupuesto del GRUPO CUATRO, la 
Ent¡dad ha determinado un VALOR FUO ds TRES 
MILLONES OUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 
DIECIOCHO PESOS ($3.529.0'18) como monto fio para 
REMANENTE FUTUROS SOAT; yalor que debe ser 
ten¡do en cuenta por el proponente al momento de 
elaborar su propuesla económica. En caso de no indicar 
este valor, la Ent¡dad lo sumará al total de la propuesta y 
en caso de sobrepasar el presupuesto ofic¡al del grupo, la 
propuesta será RECHAZADA. 
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s372.401.7ss 

NOTA 1: Los proponentes no podrán exceder en su 
propuesta el valor del prssupuesto of¡c¡al destinado para 
cada grupo, so pena de incurrir en causal de rechazo. 
NOTA 2: El valor del presupuesto incluye el IVA de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
NOTA 3: El valor del contrato seÉ por el valor de la 
propuesta económica del proponente adiudicatario. 

Que para el comprom¡so de las obl¡gaciones se cuenta con el Cerlificado de Oisponibilidad Presupuestal 

[- E rro.q Grro¡r Los A'LTACDI RÉXIE tr Vf,(nffi§ DfL Gá§TO lPnciE»a ¡actA¡.^PffirAc¡ar.
6¡"l$,6íJpo Rr'll(.rD

¡¡cir'rl d. OA 00r 
:C¡.-r:.¡¡ c¡,0::C :::t PR}IC¡PAI t:.e70 cüJ. coo029(!6/7úr ) 26 

Que de confomr¡dad con lo prev¡sto en el numeral 2 adlculo 2 de la Ley 1 150 de 2007 y Decreto 1082 de 
2015, el Grupo de Gestión Administrativa cons¡deró procedente adelantar el presente proceso de 
contratac¡ón bajo la modal¡dad de Licitación Públ¡cá. 

Que el Grupo de Gestión Adm¡nistrat¡va encargado elaboró los docum€ntos y esludios prsvios de 
conformidad con las dispos¡c¡onas vigentes sobre la maleria. 

Que, desde el '10 de lebrero da 2026, en cumplimiento de lo d¡spuesto en el artículo 2.2.1.'l..1.7.1., del 
Decreto 1082 de 2015, se efectuó la publicación del proyecto de pl¡ego de condiciones de la presente 
Lic¡tación Pública, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP ll, plazo dentro del cual 
se pressntaron observaciones al proyecto de pliego de condiciones y fueron contestadas dentro de los 
térm¡nos establec¡dos en el cronograma del proceso de selección. 

Que de conformidad con el Decreto 1860 de 20?1 la ent¡dad en el Aviso de Convocator¡a informó que el 
proceso no es objeto de limitac¡ón a M¡Pymes. 

Que la entidad publicó las respuestas a las observac¡ones presentadas al proyecto de pliego de condiciones 
en atención a las disposic¡ones establecidas en el estatulo general de contratación públ¡ca. 

Oue la presente Lic¡tación, se reg¡rá por los principios y normas contenldos en el Estatuto General de 
Conkatac¡ón de la Administrac¡ón Pública Leyes 80 do '1993, 1882 del 15 de enero de 2018 y 1150 de 2007 
y Decreto 1082 de 2015 y demás normas complementarias. 

Los ¡nteresados podrán consultar los pliegos de condic¡ones en al Sistsma Electrónico de Contratación 
Públ¡ca - SECOP ll htto://communitv.secoo OV co/sts/cce/loo in.asox 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTfCULO PRIMERO: Ordenar la Apertura de la Lic¡tac¡ón Pública FNGRD-LP-{101-2026 o que tiene por 

objeto: "CO^rfRAfAR ¿OS SEGUROS QUE AMPAREN LOS ,t IERESES PATRIMONIALES 
AéTUALE9 Y FUTURoS, ASI COMO ¿OS A,E,VES QUE ESTAN A CARGO Y BAJO SU 
RESPO'VSAA'¿'DA D, CIJSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS POR EL FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESÁSIRES - FNGRD, PARA DESARROLLAR LAS 
FUNCIONES ,,VHERENIES A SU ACTIV'DAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE 
REQUIERA LA ENT,DAD" de conform¡dad con las neces¡dades identificadas y cons¡gnadas en los 
documenlos y estud¡os previos. 

https://Rr'll(.rD
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1,1 MODALIDAO DE SELECCIÓN: 

Teniendo en cuenta que el Estado debe propender por la prevalencia del interés general como uno de los 
pilares del estado social de Derecho, asi como también por la búsqueda de la materialización de los fines 
encomendados a este por el legislador primar¡o, encontramos la contratación Pública como uno de los 
principales med¡os a través de los cuales se buscan la materialización de tan ¡mportantes postulados. 

Prueba de lo anter¡or, es que de la Ley 80 de 1993 en su artículo 3o se extrae, que los fines de la 
contratación públ¡ca no son más que la búsqueda de la realizac¡ón de los f¡nes esenciales del estado, la 
efect¡va y correcta prestación de los serv¡cios públ¡cos a su cargo y el respeto por los derechos ¡nherentes 
a los adnr¡n¡strados. 

Así las cosas, la Administrac¡ón debe moverse dentro de los pr¡ncip¡os de efic¡enc¡a, ef¡cac¡a y economía, 
razón por la cual al surtir los d¡ferentes procesos de selecc¡ón de contrat¡stas, se debe observar el lleno de 
requis¡tos habilitantes el cual surge del resultado de la comparac¡ón entre las propuestas presentadas y el 
pliego de cond¡ciones, en el cual se delinen las reglas objet¡vas, justas y claras, asi como los requ¡sitos 
objet¡vos necesarios para part¡c¡par en el correspond¡ente proceso de selecc¡ón. 

De este modo el, lnv¡as, seleccionará los proponentes que cumplan los requisitos m,n¡mos de naturaleza 
necasarios para partic¡par en la Licitac¡ón, evitando que los actos precontractuales, como el contrato, 
adolezcan de vic¡os que impidan la raal material¡zación del fin buscado. 

En virtud del principio de selecc¡ón objetiva, principio de transparencia el cual garantiza la ¡gualdad de 
oportunidad que se le otorga a los proponentes y la escogencia de la propuesta más favorable para los 
inlerés de la entidad, el parágrafo del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 obliga a las ent¡dades estatales a 
contratar como regla general mediante la modalidad de Licitac¡ón Públ¡ca cumpliendo con ello dos objetivos 
primordiales, el pr¡mero de los cuales es que la ent¡dad estalal esté en capacidad de elegir el mejor 
mntratista entre un número sign¡ficat¡vo de propuestas; y el segundo, que se garantice la ¡gualdad de 
oportunidad ds interesados que estén en capac¡dad de presentar oferlas. 

En cumplimiento del artículo 30 de la Ley 80 de '1993 y del numeral 'l del arliculo 2 de la Ley 1150 de 2007 
desanollados por el artículo 2.2.1.2.1.1 .1 y 2.2.1.2.1.1.2 del decreto 1082 de 2015 y la Ley '1882 de 20'18, 
en los cuales se establece como modal¡dad de selecc¡ón la l¡c¡tac¡ón pública, el presente proceso se 
desanollará de conformidad a dichas d¡sposiciones baio la menc¡onada modalidad, garant¡zando la l¡bre 
concurrencia y la transparencia en desarrollo de todas y cada una de las activ¡dades que se real¡cen para 
lerminar con éx¡to el presente proceso selectivo, escog¡endo la oferta más favorable para la entidad y lograr 
sat¡sfacer la neces¡dad previamente identificada en los estudios efectuados con anter¡or¡dad. 

Ten¡endo en cuenta la naluraleza jurídica del FNGRD y el contrato a celebrar. y las normas aplicables 
estarán basadas en el Régimen de Contratación Estatal Ley 80 de 1.993, Ley 1 150 de 2.OO7 , Ley 1474 de 
2.0'11, Decrelo 00'19 de 2.012, Decreto '1082 de 2.015 y las normas adicionales que las complementen o 
reglamenten. lgualmente se apl¡carán normas, además de, la legislación tr¡butaria, las Resoluc¡ones 
¡ntemas de la Entidad y demás normas que las modifiquen o adicionen, as¡ como por los documenlos que 
confoman el proceso, el pliego de condiciones, sus anexos. formalos, adendas y demás documentos que 
sobre la mater¡a se expidan durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté 
parl¡cularmente regulado en ellas, o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles 
vigentes que sean pertinentes. De acuerdo con la ley colombiana. las normas actualmente v¡gentes se 
presumen conoc¡das por todos los proponentes que partic¡pen en el presente procedimiento de selección 
Conforme a lo establecido en el parágrafo del Artículo 30 de la Ley 80 de 1.993, se ent¡ende por Lic¡tación 
Pública el procedimiento med¡ante el cual la Entidad estatal formula públicamente una convocatoria para 
que, en ¡gualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y seleccione entre ellas la más 
lavorable. 

En ese orden de ideas Conforme a lo estipulado en el Numeral 1 del Allculo 2 de la Ley'1150 de 2.007, 
que en su tenor establece: 

"LlClTAClÓN PÚBLICA La escogenc¡a del contrat¡sta se efectuará por regla general a través de 
Lic¡tac¡ón Pública, con las excepciones que señalan en los numérales 2", 3" y 4" dsl presente 
Artículo'. 

Para aqual¡os aspectos no regulados en las normas anteriormente señaladas se aplicarán las normas 
comerc¡ales y civiles pertinentes, asÍ como las reglas previstas en el Pliego de condiciones. 
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También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia duranle el dosarrollo de este 
proceso de contratac¡ón y que deban empezar a reg¡r durante la v¡gencia de esta, con las excepc¡ones que 
al respecto se determ¡nen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencra de normas. 

En razón al ob.ieto del contrato, el plazo de ejecuc¡ón y la cuantla de este, es jurídicamente viable establecer 
que la modalidad de selección para EL PROCESO DE LA REFERENCIA será una LICITACIÓN PÚBLICA. 

Oe conform¡dad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratac¡ón se just¡fica en 
atención al obieto a contratar y al valor del presupuesto of¡cial. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente proceso NO SERA LIMITADO A MIPYME. 

ARTÍCULO TERCERO: Desarrollar el presente proceso de selecc¡ón, de conformidad con el sigu¡ente 
cronograma: 

ACTIVIDAD 

Respuesta a las observaciones 
presentadas al Proyecto de Pl¡ego 

Acto administrat¡vo de apertura, 
publicac¡ón de pl¡ego de 

condiciones definitivo y respuesta a 
observaciones a proyecto de pliego 

de condiciones. 
Aud¡enc¡a de As¡gnación de 

R¡esgos y/o de aclaraciones sobre 
el contenido y alcance del pliego de 

cond¡ciones 

Visita técn¡ca NO 
OBLIGATORIA 

Formulación de observac¡ones por 
parte de los proponentes a los 

plieqos de cond¡ciones def¡nil¡vos 

Respuestas a las observaciones 
por parte de la Entidad 

Fecha límite para exped¡r Adendas 

CIERRE DEL PROCESO 

Verificación de los requ¡sitos 
hab¡l¡tantes 

Publicac¡ón lnforme - Requis¡tos 
habilitantes 

Traslado - Plazo para presentar 
Observaciones al lnforme -

Requ¡s¡tos Habilitanles 

Respuesla a observaciones 
presentadas al lnforme de 

Evaluac¡ón Preliminar 

Publ¡cac¡ón lnforme de Evaluación 
Defin¡tivo 

FECHA 

27 de lebrcro de 2026 

27 de febrero de 2026 

03 de marzo de 2026 
a las 2:00 p.m. 

04 de marzo de 2026 a las 
'10:00 am. 

Hasta el 05 de mazo de 
2026 

a las 11:59 a.m. 

10 de marzo de 2026 

10 de marzo de 2026 

17 de ñarzo de 2026 
a las 2:00 p.m. 

Hasta el 'f 9 de marzo de 
2026 

19 de marzo de 2026 

Hasta el 27 de mar¿o de 
2026 

30 de marzo de 2026 

30 de marzo de 2026 

LUGAR 

Portal del S¡stema Electrónico de 
Contratación Pública: 

www.colombiacomora.oov.co 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratac¡ón Pública: 

www.colombiacomora.qov.co 

V¡rtual a través de la plataforma 

Los interesados deben acud¡r a ¡a 

sede principal de la entidad, ubicada 
en la d¡rección física Avenida Calle 
26 * 92-32 Ed¡f¡c¡o Gold 4 P¡so 2 

Portal del S¡stema Eleckón¡co de 
Contratación Públ¡ca: 

www.colombiacompra.oov.co 
Portal del S¡stema Electrón¡co de 

Contratac¡ón Pública: 
www.colombiacompra.qov.co 

Porlal del Sistema Electrón¡co de 
Contratación Pública: 

www.colombiacomora.oov.co 

Portal del S¡stema Elsctrón¡co de 
Contratac¡ón Públ¡ca: 

www.colomb¡acompra.qov.co 

Com¡té Asesor y Evaluador 

Portal del S¡stema Electrónico de 
Contratación Públ¡ca: 

www.colomb¡acomora.oov.co 
Portal del Sistoma Electrónico de 

Contratación Pública: 
www.colomb¡acomora.qov.co 

Portal del S¡stema Electrón¡co de 
Contratación Públ¡ca: 

www.colomb¡acomora.qov.co 

Portal del Sistema Electrón¡co de 
Contratac¡ón Públ¡ca: 

www.colomb¡acompra.qov.co 

www.colomb�acompra.qov.co
www.colomb�acomora.qov.co
www.colomb�acomora.qov.co
www.colomb�acomora.oov.co
www.colomb�acompra.qov.co
www.colombiacomora.oov.co
www.colombiacompra.qov.co
www.colombiacompra.oov.co
www.colombiacomora.qov.co
www.colombiacomora.oov.co
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ACTIVIDAO FECHA LUGAR 

Portal del Sistema Electrónico de
31 de marzo de 2026

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN Conlratación Públ¡ca:
a las 10:00 a.m. 

www.colomb¡acompra.qov.co 

Portal del Sistema Electrónico de 
Firma del contrato 01 de abril de 2026 Contratación Pública: 

www.colomb¡acompra.qov.co 

Al eiecut¡vo de cuenta del con edor de 
seguros, quien hará las gest¡ones de

Entrega notas de cobertura 01 de abril de 2026 
verif¡cac¡ón y entrega a la de la 

Entidad 

Portál del Sistema Electrónico de
ln¡cio de vigencia (pr¡mer 

04 de abr¡l de 2026 Contratación Públ¡ca:
vencim¡ento de pólizas) 

www.colombiacomora.oov.co 

ARTICULO CUARTO. En cumplim¡ento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, convocar a las veedurias 
ciudadanas, reguladas mediante la Ley 850 de 2003, con el fin de real¡zar el control social y vigilancia al 
presente proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso en la 
plataforma del SECOP ll o en las ¡nstalaciones de la entidad en la Avenida Calle 26 N" 92 - 32 Edific¡o 
Gold 4 -Piso 2', Bogotá, Grupo de Gestión Contractual. 

ARTICULO QUINTO. LA presente Resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición 

DadaenBosotá,D.C.,atos ,2 7 FEB 2026 

PUBLfQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
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MICHAEL OYUELA VARGAS 
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